
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7242 

RADICACIÓN No. 013-2013-00542-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

Regresa de secretaria a fin d que se ordene la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
adora.

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que en la cuenta de este juzgado existen 
depósitos judiciales consignados a cargo del presente proceso ejecutivo que aún se encuentran 
pendientes de pago.

Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito actualizada y aprobada por valor 
$2.656.577,84 (Fot. 125) y  de costas procesales por valor de $221.845 (Fol. 44) para un total de 
$2.878.422.84. razón para disponer el pago en los términos del Art. 447 del CGP.

En consecuencia, se RESUELVE:

1- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario.

2 - Pagúese a favor del demandante CONDOMINIO SAN FRANCISCO VIS a 
apoderado con facultad de recibir, abogado CARLOS ALBERTO 
NARVAEZidentificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16.616.840, los 
continuación se relacionan oor valor de $2.658.801<51.

través de su 
TRUJILLO

títulos que a

Número del 
Titulo

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002073052 9002509096 CONDOMINIO SAN FRANCISCO VIS IMPRESO
ENTREGADO

28/07/2017 NO APLICA $319.615,00

469030002114142 1 CONDOMINIO SAN SAN FRANCISCO
IMPRESO
ENTREGADO

17/10/2017 NO APLICA $319,615,00

469030002114144 1 CONDOMINIO SAN SAN FRANCISCO
IMPRESO
ENTREGADO

17/10/2017 NO APLICA $256.159,00

469030002114145 1 CONDOMINIO SAN SAN FRANCISCO IMPRESO
ENTREGADO

17/10/2017 NO APLICA $508.813,00

469030002114146 1 CONDOMINIO SAN SAN FRANCISCO IMPRESO
ENTREGADO

17/10/2017 NO APLICA $954.648,00

469030002139339 9002509096 CONDOMINIO SAN FRANCISCO
IMPRESO
ENTREGADO

05/12/2017 NO APLICA $299.951,51

3.- Pagúese a favor del demandante CONDOMINIO SAN FRANCISCO VIS a través de SU
apoderado con facultad de recibir, abogado CARLOS ALBERTO TRUJILLO 
NARVAEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16.616.840, el depósito judicial que a 
continuación se relacionan por valor de $219.621,33.

4 - Fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de $219.621,33 y 
$131.526,67.

Número del 
Titulo

469030002242517

Documento
Demandante Nombre

CONDOMINIO SAN SAN FRANCISCO

Estado
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha Fecha de 
Constitución Pago

26/07/2018 NO APLICA

Valor

$351.148,00

5.- Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el numeral anterior, 
no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen del mismo y atendiendo 
los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurar la mayor economía procesal en las 
actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por secretaría se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite v proceda a realizar el pago en los términos 
ordenados en el numeral 3 de este auto.

6.-Ejecutoriada la presente providencia y agotado lo anterior, regrese el expediente a despacho para 
decretarla terminación por pago total de la obligación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de seotiembre.de 2018.

civil-S Municipales
Juu;iri,> f ih,n -------
a------------bSILVA CANO

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7241 

RADICADO: 020-2017-00134-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Se allega memorial presentado por la demandada mediante el cual solicita se le entreguen 
los depósitos que se encuentran a su favor.

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que en la cuenta de este juzgado hay 
títulos consignados a cargo del presente proceso ejecutivo.

En consecuencia, como quiera que el presente proceso ejecutivo encuentra terminado por 
pago total de la obligación y  no obra solicitud de remanentes, se procederá a la devolución 
a órdenes del demandado en los términos del Art. 447 del CGP.

Por lo anterior, se DISPONE:

1 -  Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario.

2 - Pagúese a favor de la demandada ANGELICA MARIA ARBOLEDA ARBOLEDA
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 66.744.310, los depósitos que a 
continuación se relacionan por valor de $3.684.650.

Número del 
Titulo

469030002258135

469030002258136

469030002258137 

469030002261102

Documento
Demandante

8919004925

8919004925

8919004925

8919004925

Nombre

COPROCENVA COOP COPROCENVA

COPROCENVA COOPERATI DE 
AHORRO Y CREDITO 
COPROCENVA COOPERATI DE 
AHORRO Y CREDITO 
COPROCENVA COOPERATI DE 
AHORRO Y CREDITO

COPROCENVA COOP COPROCENVA

Estado Fecha
Constitución

Fecha 
de Pago Valor

IMPRESO
ENTREGADO

NO APLICA $736 930 00

IMPRESO
ENTREGADO

03/09/2018 NO APLICA $736.930,00

IMPRESO
ENTREGADO

03/09/2018 NO APLICA $736.930,00

IMPRESO
ENTREGADO

03/09/2018 NO APLICA $736.930,00

IMPRESO
ENTREGADO

07/09/2018 NO APLICA $736.930,00

3.- Conmínese a la parte demandada a fin de que radique el oficio de levantamiento de la 
medida ante al pagador para que en el evento de que se generen nuevos depósitos 
judiciales, en lo sucesivo se disponga el pago de los mismos.

4 - Verificado lo anterior, archívese nuevamente el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ

. ' n M  /  (  ()
\ \' i ; I i \ -  \

( J  U  -  \
A  LUCÉRO VACVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

!ANO 
^ ¥ a £ a ^



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7245

RADICADO: 7600114003- 014-2008-00608-00 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente habiendo cobrado ejecutoria el auto que aprueba el 
avalúo del 50% inmueble de propiedad del demandado, estando pendiente de resolver 
sobre la fijación de fecha de remate inmueble objeto de secuestro.

Petición a la que se accede por concurrir los requisitos del art. 448 del cgp.

En mérito de lo expuesto, se

UNICO: FIJESE FECHA DE REMATE, del inmueble identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria No. 370-184359es de propiedad del demandado SERVIO TULIO 
TASCON ROJAS para el DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 8:30 AM al tenor del art. 
448 del c.g.p.

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y  no se cerrara hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total 
del avalúo (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del 
respectivo bien (art. 451 c.g.p.)

Fíjese y  publíquese el respectivo aviso en la forma y  términos que regula el art. 450 del 
c.g.p. líbrese por secretaria el respectivo aviso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7243

RADICADO: 7600114003- 003-2015-00563-00 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente habiendo cobrado ejecutoria el auto que aprueba el 
avalúo del 50% inmueble de propiedad del demandado, estando pendiente de resolver 
sobre la fijación de fecha de remate inmueble objeto de secuestro.

Petición a la que se accede por concurrir los requisitos del art. 448 del cgp.

En mérito de lo expuesto, se

UNICO: FIJESE FECHA DE REMATE, del 50% de los derechos que sobre el inmueble 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 370-303824 es de propiedad del 
demandado LORENZO AGUSTIN PLAZA JARAMILLO para el DÍA 25 DE OCTUBRE 
DE 2018 A LAS 8:30 AM al tenor del art. 448 del c.g.p.

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y  no se cerrara hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total 
del avalúo (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del 
respectivo bien (art. 451 c.g.p.)

Fíjese y  publíquese el respectivo aviso en la forma y  términos que regula el art. 450 del 
c.g.p. líbrese por secretaria el respectivo aviso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7230 

RADICADO: 030-2017-00712-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Se allega memorial presentado por el endosatario en procuración de la entidad demandante 
Bancolombia S.A memorial mediante el cual solicita se decrete la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación.

Por su parte, e l representante legal de la entidad demandante -  subrogataria aporta escrito 
en el que solicita se decrete la terminación por pago total de las obligaciones que se 
adelantan a su favor en este expediente.

Prevé el ARTÍCULO 461 del C. G.P: “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y  las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y  dispondrá la cancelación de los embargos 
y  secuestros, s i no estuviere embargado el remanente”

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, así se dispondrá en 
la parte motiva de este proveído.

En consecuencia se R E S U E L VE :

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tanto de la obligación principal como de la 
subrogada, al tenor del art. 461 del CGP.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, y  entréguese los oficios a la parte demandada previa 
VERIFICACIÓN DEL EMBARGO DE REMANENTES.

TERCERO: Verificado lo anterior, dispóngase el archivo del proceso previa cancelación de 
su anotación en el sistema siglo XXL

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7228 

RADICADO: 004-2014-00230-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Se allega memorial presentado por el apoderado general de la entidad demandante 
mediante el cual solicita se decrete la terminación por pago total de la obligación, se 
levanten las medidas cautelares y  se ordene el desglose de los documentos que sirvieron 
de base ejecutiva.

Prevé el ARTÍCULO 461 del C. G.P: “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir; que acredite el pago de la obligación demandada y  las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 
y secuestros, s i no estuviere embargado el remanente”

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, así se dispondrá en 
la parte motiva de este proveído.

En consecuencia se R E S U E L V E :

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del CGP.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, y  entréguese los oficios a la parte demandada previa 
VERIFICACIÓN DEL EMBARGO DE REMANENTES.

TERCERO: ORDENASE EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base de 
ejecución dentro del presente proceso, y  hágase la entrega a la parte demandada, previo 
el pago del arancel y  expensas, y  al tenor del art. 116 del CGP.

CUARTO: Verificado lo anterior, dispóngase el archivo del proceso previa cancelación de 
su anotación en el sistema siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ r JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7233 

RADICACION No. 014-2016-00588-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Allega memorial la apoderada de la parte adora mediante el cual solicita s ele entreguen 
los depósitos judiciales que se encuentren a su favor.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 4308 del 29/05/2018 ya hubo 
pronunciamiento por parte de esta dependencia judicial sobre la solicitud deprecada y  en 
razón a ello, se libraron las órdenes de pago No. 7600143030071002050 del 08/06/2018 y  
760014303007100490 del 19/07/2018.

En consecuencia, ATEMPERESE a la peticionaria a las actuaciones surtidas al interior de 
este expediente y  CONMINESE para que asuma las cargas procesales que le 
corresponden.

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

CAN0



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7234 

RADICACIÓN No. 014-2016-00588-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Revisado el expediente, se observa que mediante auto No. 4308 del 29/05/2018 se ordenó el pago de los títulos 
judiciales a favor de la parte demandante por $1.120.400 como valor total de crédito y costas, y se conminó 
para que actualizara la liquidación del crédito en el término de ejecutoria de dicha providencia, so pena de 
terminar el proceso por pago total de la obligación.

Bajo dicho contexto, y  ante la renuencia de la apoderada de la parte actora a presentar la actualización del 
crédito en los términos del art. 446 y  447 del cgp, y  comprobándose que reposan depósitos suficientes para 
cancelar la obligación que aquí se ejecuta, se impone decretar la terminación del proceso por pago, al tenor 
del art. 461 del cgp.

En consecuencia se R E S U E L V E :

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, a! tenor del art. 461 del cgp.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y  en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado 14 Civil Municipal de esta ciudad 
hov Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en contra del demandado 
MANUEL MARIA TORRES MAÑUNGA, al interior del proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA VISION 
FUTURO “COOPVIFUTURO”, con rad. 014-2016-00587-00, y comunicada mediante oficio No. 3808 del 
22/11/2016, déjese a disposición de dicho despacho, (o al que hava sido remitido, según se reporte en el 
programa siglo XXI). las medida cautelares decretadas en los términos del art. 466 del cgp.

TERCERO: Ordenase trasferir los depósitos que a continuación se relacionan por valor de $3.027.870, a la 
cuenta del JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI hoy JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, ai interior del proceso con radicación 014-2016-00587-00 donde 
funge como demandante COOPERATIVA VISION FUTURO COOPVIFUTURO NIT. 805.027.959y demandado 
MANUEL MARIA TORRES MAÑUNGA CC. 2.449.704, en virtud al embargo de remanentes solicitados.

Número del 
Titulo

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha 

de Pago Valor

469030002181866 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 23/02/2018 NO APLICA $ 144.971,00

469030002181867 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 23/02/2018 NO APLICA $ 139.275,00

469030002181868 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 23/02/2018 NO APLICA $ 139.275,00

469030002181869 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 23/02/2018 NO APLICA $ 139.275,00

469030002181871 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 23/02/2018 NO APLICA $ 139.275,00

469030002181872 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 23/02/2018 NO APLICA $ 139.275,00

469030002181873 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 23/02/2018 NO APLICA $ 139.275,00

469030002185678 8050279595 COOPVIFUTURO ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGADO 23/03/2018 NO APLICA $285.731,00

469030002199368 8050279595 COOPVIFUTURO ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 23/04/2018 NO APLICA $285.731,00

469030002214462 8050279595 COOPVIFUTURO ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGADO 24/05/2018 NO APLICA $285.731,00

469030002227962 8050279595 COOPVIFUTURO ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 25/06/2018 NO APLICA $285.731,00

469030002227963 8050279595 COOPVIFUTURO ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGADO 25/06/2018 NO APLICA $324.701,00

469030002238103 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO IMPRESO
ENTREGADO 13/07/2018 NO APLICA $ 8.162,00

469030002243776 8050279595 COOPVIFUTURO ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGADO 27/07/2018 NO APLICA $285.731,00

469030002256158 8050279595 COOPVIFUTURO ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGADO 29/08/2018 NO APLICA $285.731,00

Una vez convertido los depósitos judiciales, comuniguesele mediante oficio a dicha dependencia lo aludido en 
este auto.

CUARTO: En firme el presente auto, dispóngase el archivo del proceso previa cancelación de su anotación en 
el sistema siglo XXI.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

tu. ______
% CANO



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 724

Se allega por la parte del apoderado judicial de la adora, escrito mediante el cual aporta el 
avaluó del automotor identificado con placas TZO-313, solicitando se le corra traslado y  
posteriormente se fije fecha para remate.

No obstante, revisado el mismo, se advierte que el actor no allega el avaluó conforme al 
requerimiento realizado en el inciso cuarto del auto 6210 del 08/08/2018 (Fl. 72), pues 
solamente indica el valor del vehículo mas no el del cupo por lo que no tiene en cuenta que 
este automotor de servicio público, en razón a ello y  al tenor del artículo 444 del C.G.P, no 
se le dará trámite hasta tanto se cumpla con lo aludido, y  se AGREGA para que obre y  
conste dentro del proceso.

En consecuencia, se conmina al actor para que asuma las cargas procesales que le 
corresponden.

RADICACIÓN No. 024-2015-00633-00
Santiago de Cali 11 de septiembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE r . JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

7\
En Estado No. 161 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7223

En virtud a los autos que anteceden, se allega por la parte adora memorial mediante el cual 
aporta los documentos que acreditan la idoneidad del perito avaluador Juan camilo Castaño 
Montoya.

En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO comercial (fl.94- 
115) del inmueble objeto del presente proceso por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.

RADICACIÓN No.022-2016-00768-00
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2018

V
Ju idos de Ejecudó 

CARLOCtomtMáMKtpSlW A CANO 
Carlos Edggff&Sflya Cano



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7231 

RADICACIÓN No. 014-2011-00466-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

Regresa de secretaria a fin d que se ordene la entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
actora.

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que en la cuenta de este juzgado existen 
depósitos judiciales consignados a cargo del presente proceso ejecutivo que aún se encuentran 
pendientes de pago.

Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito actualizada y aprobada por valor 
$816.845 (Fol. 141) y de costas procesales por valor de $526.220 (Fol. 30) para un total de 
$1.343.065. razón para disponer el pago en los términos del Art. 447 del CGP.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario.

2 - Pagúese a favor del demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPEVENTAS a través de 
su apoderado con facultad de recibir, abogado JULIO ALBERTO GIRALDO 
CORRALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 6.281.652, los títulos que a 
continuación se relacionan por valor de $1.229.481.

Número del 
Titulo

469030002135007

469030002150421

469030002160064

469030002175885

469030002187444

Documento
Demandante

800235082

800235082

800235082

800235082

Nombre

COOPEVENTAS COOPEVEN 

COOPEVENTAS COOPEVEN 

COOPEVENTAS COOPEVEN 

COOPEVENTAS COOPEVEN 

COOPEVENTAS COOPEVEN

Estado
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha Fecha | / a |A r
Constitución de Pago vaivi

28/11/2017 NO APLICA $416 050,00

27/12/2017 NO APLICA $194.735,00

26/01/2018 NO APLICA $206.232,00

27/02/2018 NO APLICA $206.232,00

27/03/2018 NO APLICA $206.232,00

3.- Pagúese a favor del demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPEVENTAS a través de 
su apoderado con facultad de recibir, abogado JULIO ALBERTO GIRALDO 
CORRALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 6.281.652, el depósito judicial que a 
continuación se relacionan por valor de $113.584.

4 - Fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de $113.584 y 
$92.648.

Número del 
Título

469030002202224

Documento
Demandante Nombre

COOPEVENTAS COOPEVEN

Estado
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha Fecha 
Constitución de Pago

26/04/2018 NO APLICA

Valor

$206.232,00

5.- Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el numeral anterior, 
no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen del mismo y atendiendo 
los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurar la mayor economía procesal en las 
actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por secretaría se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite v proceda a realizar el pago en los términos 
ordenados en el numeral 3 de este auto.

6.- Ejecutoriada la presente providencia y agotado lo anterior, regrese el expediente a despacho para 
decretar la terminación por pago total de la obligación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7225

Conforme al auto 6525 del 16/08/2018 (Fl. 78) se allega al presente proceso memorial 
mediante el cual el apoderado de la parte actora aporta el certificado de existencia y  
representación de Bancolombia S.A., debidamente actualizado, a fin de que se acepte la 
cesión del crédito que realiza esa entidad al señor ANDRES FELIPE URREGO GARCES, 
la cual al cumplir el lleno de los requisitos conforme a lo preceptuado en el art. 1959 y  ss. 
del C. Civil, se aceptará.

Por otra parte el cesionario solicita se tenga por ratificado el poder inicialmente conferido al 
abogado EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, para que este siga actuando en su favor.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace la señora MARIA 
FERNANDA DURAN CARDONA en su condición de representante legal de la entidad 
demandante BANCOLOMBIA S.A. a favor del señor ANDRES FELIPE URREGO 
GARCES, en la forma que se indicada en el escrito de cesión, de conformidad con lo 
normado en el artículo 1964 del código civil.

SEGUNDO: TÉNGASE al señor ANDRES FELIPE URREGO GARCES C.C. 1.130.569.626, 
como nuevo demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 68 del CGP)

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en 
estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 
de la presente acción judicial.

CUARTO: TENGASE ratificado conforme lo manifestado en el escrito anterior al abogado 
EDGAR CAMILO MORENO JORDAN CC. 16.593.669 y  TP 41.573 CSJ, para continuar 
actuando en este asunto como apoderado judicial de la parte demandante - cesionaria.

Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva a Despacho para disponerlo pertinente frente 
a la terminación por dación en pago

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE

RADICACION No. 025-2017-00234-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7200 

RADICACIÓN No. 006-2017-00531-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

Se allega al presente proceso memorial presentado por la secuestre MARICELA CARABALI 
en el cual informa que en el acta de secuestro el nombre del arrendatario quedo mal, pues 
la señora Lina María Jaramillo González es la administradora del Edificio Carvajal, siendo 
el verdadero arrendatario la empresa ECOPETROL

De acuerdo a lo anterior solicita se requiera a la empresa ECOPETROL para que procedan 
a cancelar los cánones de arrendamiento a órdenes del presente proceso, trámite que ella 
comunico de forma personal el día 30/08/2018 y  de lo que aporta prueba.

En consecuencia, se DISPONE:

1 - OFICIESE al arrendatario ECOPETROL con domicilio en la Calle 13 No. 4-25 y  Carrera 
4 No. 13-04 y  13-24 oficina 301 de Cali, para que a partir de la fecha, proceda a consignar 
los cánones de arrendamiento aludidos en la diligencia de secuestro practicada el 
28/06/2018, respecto del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370- 
721150, a la cuenta de este juzgado y  a cargo de este proceso, cuenta No. 760012041617 
del Banco Agrario de Colombia.

2.- CONMINAR a la secuestre MARICELA CARABALI para que haga uso de las funciones 
que el cargo le impone al tenor del Art. 52 del CGP, so pena de hacerse acreedor de las 
sanciones que establecen los Arts. 49 y  50 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7221

Allega memorial la señora EDILIA PEÑA DE ARROYO mediante el cual autoriza al señor 
JUAN PABLO FILIGRANA para que en su nombre adelante todos los trámites 
relacionados con el hurto del vehículo de placas IFW-346 que aquí se persigue, indicando 
que lo faculta para recibir documentos y  firmar el levantamiento de la prenda que recae 
sobre el mismo..

En consecuencia, se accede a dicha petición al tenor del Art. 597 Núm. 10, 
AUTORIZÁNDOSE al señor JUAN PABLO FILIGRANA CC. 76.047.265, para adelante los 
trámites pertinentes con respecto al levantamiento de la medida cautelar de embargo que 
recae sobre el automotor de placas IFW-346, conforme a las facultades otorgadas por la 
señora EDILIA PEÑA DE ARROYO

RADICACION No. 026-2016-00282-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7222

Solicita el demandante se ordene el levantamiento del embargo que recae sobre el vehículo 
de placas IFW-346.

Petición a la que se accede al tenor del Art. 597 Núm. 1 del CGP, al no existir embargo de 
remanentes solicitados al interior de este expediente.

No obstante, como quiera que el escrito viene coadyuvado por señor JUAN PABLO 
FILIGRANA, quien actúa como autorizado de la señora EDILIA PEÑA DE ARROYO, de 
acuerdo al auto que antecede, no habrá condena en costas al demandante al tenor del 
Núm. 10 del artículo 597 del CGP.

En consecuencia, se RESUELVE

1 - LEVANTESE la orden de EMBARGO que pesa sobre el vehículo de placas IFW  346 de 
propiedad de la demandada EDILIA PENA DE ARROYO C.C. 31.922.929, conforme lo 
expuesto.

Líbrense los oficios correspondientes.

2 - SIN CONDENA EN COSTAS a la parte demandante al cumplirse lo estipulado en el 
cuarto inciso del Numeral 10 del Art. 597 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 026-2016-00282-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

r JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 7220

RADICACIÓN No. 770014003-009-2003-01107-00 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

En memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte pasiva, mediante escrito 
presentado el 6 de septiembre /2018, informa que aporta dos copias del arancel judicial y  
el dinero necesario para la reproducción de las piezas procesales que el juez estime 
necesario al tenor del art. 323-3 inciso 9 del cgp, como quiera que pese a que se concedió 
el recurso de apelación en el efecto devolutivo no se señaló las piezas procesales 
necesarias para surtirse el mismo.

Revisado el proceso se verifica que conforme lo ordenado en el numeral 3 del auto que 
resolvió el recurso de reposición y  en subsidio el de apelación contra la providencia que 
rechazó de plano la solicitud de nulidad invocada por pasiva, se dispuso precisamente dejar 
el expediente en secretaria para que se sustentara porta recurrente el recurso de apelación 
interpuesto en subsidio, tal como lo prevé el art. 332-3 del cgp.

Sin embargo no se sustentó en término, y  en razón a ello, se DECLARA DESIERTO EL 
MISMO, al tenor del art. 322-3 del cgp.

Tampoco, y  solo para precisar, obra constancia de haberse generado entrega de dinero 
alguno como expensas, las cuales se fijan solo una vez adelantado el trámite al que alude 
el art. 323-3 y  al tenor del art. 324 del cgp.

En consecuencia se DISPONE:

1- DECLARESE DESIERTO EL RECURSO DE APELACION interpuesto por pasiva, 
conforme lo expuesto.

2 - atempérese la memorialista al auto que antecede.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LA JUEZ

En Estado No. 161 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018:

SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7246 

RADICACION No. 006-2012-00389-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Regresa de secretaria el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.

Revisada la misma, se advierte que pese a que el apoderado de la parte adora parte desde 
la liquidación del crédito ya aprobada mediante auto No. 4716 del 14/07/2017, no imputa 
correctamente los abonos que se generaron con posterioridad a dicho auto por concepto 
de depósitos judiciales ordenados a su favor.

Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:

CONCEPTO
LIQUIDACION DEL 

CREDITO APROBADA CON 
CORTE AL 30/05/2017

INTERESES 
MORATORIOS 
31/05/2017 al 
30/08/2018

ABONOS TOTAL

Capital insoluto letra de 
cambio No. 69895

$ 3.932.055,00 $ 1.097.109,00 $ 1.532.169,00 $ 3.496.995,00

TOTAL $ 3.932.055,00 $ 1.097.109,00 $ 1.532.169,00 $ 3.496.995,00

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 30 DE AGOSTO DE 2018, ES POR LA SUMA DE TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($3.496.995).

En virtud de lo anterior, se RESUELVE

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte adora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($3.496.995),
como valor total de la liquidación del crédito con fecha de corte del 30/08/2018.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

CAN0

& m r ’7 aQ,:jo



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7236

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado del avalúo comercial 
del vehículo de placas CUR-004 por valor de $17.500.000, con soporte en el impuesto de 
rodamiento sobre vehículos y  automotores y  lo estipulado por Colserautos.

En consecuencia, como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, se tendrá 
por avaluado el bien objeto de Litis.

Por su parte, el apoderado de la parte adora solicita se fije fecha para llevar a cabo la 
diligencia de remate, petición que no se accederá por ahora hasta tanto la presente 
providencia no se encuentre debidamente ejecutoriada.

Por lo anterior, se RESUELVE

1 - TENGASE AVALUADO el vehículo de placas CUR 004 en la suma de DIECISIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($17.500.000), el cual se encuentra embargado 
(Fol. 50-51 C.1), decomisado (Fol. 09 C.2) y  secuestrado (Fot. 16 C.2) al interior del 
presente proceso ejecutivo.

2.- Ejecutoriada la presente providencia, regrese el expediente a despacho para resolver 
sobre la petición de fijar fecha y  hora para la diligencia de remate del vehículo objeto de 
Litis deprecada por activa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 030-2016-00152-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

En Estado No. 162 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7240 

RADICACIÓN No. 016-2015-00623-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

En virtud al auto que antecede, se allega memorial presentado por el apoderado de la parte 
actora mediante el cual aporta la liquidación del crédito actualizada, solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación condicionando está a la entrega de depósitos 
judiciales.

En consecuencia, previo a pronunciarse sobre la terminación deprecada por activa y  la 
entrega de depósitos judiciales, se dispondrá el traslado de la liquidación presentada 
atendiendo los derroteros enmarcados en el articulo 446 del CGP.

En virtud de lo anterior, se RESUELVE:

Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
de la parte adora, conforme los términos del artículo 446 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
En Estado No. 161 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018. 

futridos de



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7237

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado del avalúo comercial 
del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-195180, sin 
pronunciamiento alguno de la parte contraria.

En consecuencia, como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, se 
RESUELVE:

TÉNGASE AVALUADO el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 370- 
195180 en la suma de CIENTO OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($108.000.000) con
soporte en el avalúo comercial obrante a folios 248-280, al tenor del artículo 444 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE ____________________

RADICACIÓN No. 025-2013-00515-00
Santiago de Cal, 11 de septiembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7226 

RADICADO: 005-2015-00979-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente habiendo vencido el traslado al que refiere el auto 
anterior sin que durante dicho término hubiese pronunciamiento alguno de las partes 
respecto al desistimiento de los efectos de la sentencia favorable propuesto por activa en 
contra de la única demandada en el proceso.

En consecuencia se DISPONE.

1.- Acéptese el desistimiento de la sentencia favorable de la demandada CONSUELO 
DE JESUS FLOREZ CASTAÑO al tenor del art. 316 del c.g.p.

2.- Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en su contra y  hágase entrega a la demandada SIEMPRE Y 
CUANDO NO OBRE EMBARGO DE REMANENTES.

3.- concluido lo anterior, dispóngase el archivo del proceso previa cancelación de su 
anotación en el sistema siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE / "  " \
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LA JUEZ ~



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7244 

RADICACION No. 033-2013-00391-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

En virtud al auto que antecede, se allega oficio No. 02-630 del 31/07/2018 mediante el cual 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali aporta copia de la 
diligencia de secuestro realizada a los bienes inmuebles que dejo a disposición de este 
expediten en virtud al embargo de remanentes solicitados.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 1639 del 01/03/2018 se decretó 
la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, y  en razón a 
ello se agregara para que obre y  conste y  sea de conocimiento de las partes el oficio que 
antecede y  se ordenara que se oficie al secuestre Jhon Mario Mendoza Jiménez para que 
disponga la entrega de los bienes puestos a disposición a la parte demandada.

En consecuencia, se RESUELVE

1.- Agréguese para que obre y  conste y  sea de conocimiento de las partes, el oficio que 
antecede.

2 - Oficíese al secuestre Jhon Mario Mendoza Jiménez quien se localiza en la Carrera 76 
No. 16-41 bloque 5 Apto 404 Portal de la Castilla Tel. 3122589343 para que se sirva 
entregar los bienes inmuebles que fueron puestos a disposición de este expediente en 
virtud al embargo de remanentes solicitados los cuales se identifican con el número de 
matrícula inmobiliaria No. 370-519146 y  370-59336 a la parte demandada, como quiera que 
le presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 
01/03/2018. De igual manera, sírvase rendir informe definitivo de su gestión.

Por secretaria líbrese y  remítase el oficio correspondiente.

3.- Ejecutoriada la presente providencia y  agotado lo anterior, archívese nuevamente el 
expediente.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

f u n d o s  de EJecucié..



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7239 

RADICADO: 023-2015-00351-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Se allega memorial presentado por el demandado mediante el cual solicita se le entreguen 
los depósitos que se encuentran a su favor, adjuntando copia del oficio de levantamiento 
de la medida cautelar debidamente radicado ante el pagador.

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que en la cuenta de este juzgado hay 
títulos consignados a cargo del presente proceso ejecutivo.

En consecuencia, como quiera que el presente proceso ejecutivo encuentra terminado por 
pago total de la obligación y  no obra solicitud de remanentes, se procederá a la devolución 
a órdenes del demandado en los términos del Art. 447 del CGP.

Por lo anterior, se DISPONE:

1 - Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario.

2 - Páguese a favor del demandado HUMBERTO ZUÑIGA identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 14.954.895, los depósitos que a continuación se relacionan por valor 
de $191.290.

Número del 
Titulo

469030002250631

469030002260992

Documento
Demandante

8050121231

8050121231

Nombre

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPERATIVA MULTIACTIVA

Estado
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha Fecha 
Constitución de Pago

09/08/2018 NO APLICA

07/09/2018 NO APLICA

Valor

$ 95.645,00 

$ 95.645,00

3.- Verificado lo anterior, archívese nuevamente el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

CARLQ&ÉQUftQpO SILVA CANO



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7238 

RADICACIÓN No. 021-2012-00250-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

Se allega memorial presentado por la apoderada de la parte adora memorial mediante el 
cual solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a su favor.

Petición que se negara como quiera que revisado el expediente se observa que mediante 
auto No. 1240 del 13/05/2016 s se ordenó el pago de los depósitos judiciales por valor de 
$2.853.207 a favor de la parte adora como valor de crédito y  costas y  en razón a ello se 
decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación.

Además, que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia se verifica que en la 
cuenta de esta dependencia y  en la del juzgado de origen no existen títulos judiciales que 
se encuentren pendientes de pago.

En consecuencia, se RESUELVE:

1 - Niéguese la solicitud de entrega de depósitos judiciales solicitados por la parte adora, 
conforme lo expuesto.

2.- Atempérese a la memorialista a las actuaciones surtidas al interior del presente proceso 
ejecutivo.

3.- Ejecutoriada la presente providencia, archívese nuevamente el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ r JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7264

Se allega al presente proceso cesión de crédito realizada por la representante legal para 
asuntos judiciales del BANCO COMERCIAL A y  VILLAS S.A. señor BERNARDO PARRA 
ENRIQUE! a favor de RF ENCORE S.A.S. representada por la señora LINA MARIA YEPES 
VARGAS.

En consecuencia, se RESUELVE:

PRIMERO: AGREGUESE SIN CONSIDERACION la cesión de crédito presentada por el 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. a favor de RF ENCORE S.A.S., como quiera que el 
presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto No. 1663 
fechado 02 de marzo de 2018 (Fol. 56).

Ejecutoriada la presente providencia, archívese nuevamente el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE S  X

RADICACION No. 017-2013-00295-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

C/ékü^EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7267

Se allega al presente proceso cesión de crédito realizada por la representante legal para 
asuntos judiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. señor BERNARDO PARRA 
ENRIQUEZ a favor de RF ENCORE S.A.S. representada por la señora LINA MARIA YEPES 
VARGAS.

En consecuencia, se RESUELVE:

AGREGUESE SIN CONSIDERACION la cesión de crédito presentada por el BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. a favor de RF ENCORE S.A.S., como quiera que el presente 
proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto No. 3266 fechado 
20 de abril de 2018 (Fol. 66).

Ejecutoriada la presente providencia, archívese nuevamente el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE S  X

RADICACION No. 011-2013-00706-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7268 

RADICACION No. 003-2008-00097-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

Se allega por la demandada NIDIA DE LOS ANGELES OSPINA memorial mediante el cual 
informa que las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, aun la afectan 
y  en razón pretende se le permita retirar los oficios respectivos para proceder a radicados 
en las entidades correspondientes, igualmente solicita se autorice a la señora LUZ DARY  
MORALES SOLANO para que retire los mismos.

En consecuencia, se accede a dicho petición, como quiera que mediante auto No. 5522 
del 26/10/2016 (fl.29) se decretó la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación ordenando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.

Por secretaria, ACTUALICENSE los oficios obrante a F i 31 y  32 del presente cuaderno y 
AUTORICESE a la señora LUZ D^^RY M O LES S O fol O identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.953.541, para retirarlos mismos.

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7270

Se allega al presente proceso memorial por parte de la secuestre MARICELA CARABALI 
donde informa que el señor JUAN MARIA MUNDO DURAN le cancelo los honorarios 
definitivos que le fueron fijados mediante auto 7349 del 14/11/2017.

En consecuencia, se RESUEL VE:

AGREGUESE para que obre y  conste y  sea de conocimiento de las partes el informe 
rendido por la secuestre MARICELA CARABALI.

Ejecutoriada la presente providencia, archívese nuevamente el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No 022-2014-01139-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7265

Se allega al presente proceso oficio UL-18-14304 fechado 22 de agosto de 2018 remitido 
por la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL medíante el cual 
comunican que se dejó a cargo del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal hoy Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, la medida cautelar de embargo que 
recae sobre el vehículo de placas CMA585, esto en virtud al embargo de remanentes, 
solicitado por esa sede judicial al interior del presente proceso ejecutivo

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y  conste dentro del presente proceso y  sea 
de conocimiento de las partes, el oficio que antecede.

Ejecutoriada la presente providencia, archivase nuevamente el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 023-2010-00244-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7235 

RADICACIÓN No. 005-2015-00145-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

Se allega nuevamente memorial presentado por la apoderada de la parte adora mediante 
el cual solicita se le entreguen los títulos que se encuentran a su favor, aduciendo que esta 
dependencia judicial no tuvo en cuenta los depósitos descontados al demandado Julián 
Andrés Ocampo.

Petición que se negara nuevamente como quiera que consultado el portal web del Banco 
Agrario de Colombia se verifica que en la cuenta de esta dependencia y  en la del juzgado 
de origen no existen títulos judiciales que se encuentren pendientes de pago.

En consecuencia, se RESUELVE:

1 -  Queda en conocimiento de las partes la certificación expedida por la página web del 
banco agrario de Colombia.

2 - Niéguese nuevamente la entrega de los depósitos judiciales solicitados por la parte 
actora, conforme lo expuesto.

3.- Atempérese a la memorialista a las actuaciones surtidas al interior del presente proceso 
ejecutivo y  conmínese para que revise atentamente el expediente a efectos de evitar la 
dilación injustificada del mismo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

CARLOS EDUjs s g & fy B s s
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7218

RADICADO: 7600114003- 012-2017-00490-00 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

En memorial que antecede presentado el 28/08/2018, el apoderado judicial de la parte 
demandante ROSA HELENA COBO DE NARVAEZ, manifiesta que recurre parcialmente el 
auto No. 4879 del 15/06/2018 por medio del cual se niega el señalamiento de fecha para el 
remate del vehículo objeto de embargo y  secuestro.

Revisado el expediente se verifica que el recurso formulado oportunamente por el actor en 
contra del mismo auto que hoy manifiesta que recurre, ya fue resulto desde el pasado 
29/08/2018.

No obstante dicho memorial no fue oportunamente agregado al expediente y  se generó al 
día siguiente el auto que resuelvo el recurso oportunamente interpuesto.

En consecuencia se DISPONE:

Agregase sin consideración alguna el escrito presentado por activa, por improcedente y  
conforme lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7219

RADICADO: 7600114003- 012-2017-00490-00 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

En memorial que antecede la defensora de oficio designada para representar al acreedor 
hipotecario señor HECTOR FABIO GARCIA DRADA presenta escrito contestando la 
demanda, desconociendo las obligaciones que le imponen el art. 462 del cgp.

Razón para DISPONER:

1 - Agregar sin consideración alguna el escrito presentado por la defensora de oficio 
designada para representar al acreedor hipotecario señor HECTOR FABIO GARCIA 
DRADA

2.- Conminase a la abogada JANETH MANZANO GOMEZ, para que asuma las 
obligaciones que le impone el art. 462 del cgp.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fé&ti$*&>«l9(&aatiembre de 2018.

C°r,osEduarrin ¿!! a,es
CARLO^WÓARBO ffLHfa CANO

Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7232 

RADICACIÓN No. 013-2013-00164-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

Se allega memorial por la apoderada de la parte adora, mediante el cual solicita se ordene 
“en su momento el pago del excedente de la liquidación del crédito con base al remate del 
inmueble ” (Sic> debido a que solamente se ordenó el pago de un título judicial.

Revisado el expediente, se observa que mediante auto No. 6124 del 01/08/2018 (Fl. 299) 
en su quinto inciso se estableció que “una vez se materialice la entrega del inmueble que 
fue rematado en este proceso, se resolverá sobre la entrega de los depósitos restantes” (SiC> 
por lo que teniendo en cuenta el informe rendido por la secuestre visible a folios 304 y 305, 
se vislumbra que a la fecha no se ha materializado la entrega.

En virtud de lo anterior, ATEMPERESE a la memorialista a las actuaciones surtidas al 
interior del presente proceso y  CONMINESE a asumir las cargas procesales que le 
corresponden a efectos de evitar la dilación injustificada del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7269

AGREGUESE para que obre y  conste dentro del presente proceso y  sea de conocimiento 
de las partes, el anterior escrito presentado por la apoderada de la parte adora, mediante 
el cual aporta constancia de entrega del aviso al acreedor hipotecario ROGELIO ANTONIO  
HENAO RAMIREZ, con resultado de entrega efectivo, de conformidad con el Art. 292 el 
CGP.

En consecuencia, téngase notificado mediante aviso al tenor del Art. 292 del CGP, al 
acreedor hipotecario ROGELIO ANTONIO HENAO RAMIREZ, para los efectos del Art. 462 
del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 019-2014-00094-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.

Civiles M u n klaaW ,'
p j __ _ o C fT W i l f f íU

( iM m m m Z ié é iQ Ñ  SILVA CANO



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
A U T O N o .^ Z S S

Se allega al presente proceso memorial presentado por la secuestre MARICELA CARABALI 
en el cual informa que a la fecha no le ha sido posible efectuar la entrega de los derechos 
que posee la demandada sobre el inmueble que corresponde en un 50% a la señora 
Constanza Quintero De Peláez debido a que nunca se encuentra a alguien en el bien objeto 
de entrega.

De acuerdo con lo anterior, solicita se libre despacho comisorio con destino a la oficina No. 
15 de comisiones civiles de esta ciudad, a fin de que se le haga entrega del 50% del bien 
inmueble y  así ella proceder conforme a lo ordenado por esta sede judicial.

En consecuencia, se DISPONE:

1.- NIEGUESE la solicitud por improcedente toda vez que en diligencia de secuestro 
adelantada el día 29/07/2013 (Fl. 52-53) se le hizo entrega real y  material del bien inmueble 
objeto de entrega, por lo que se le reitera que debe realizar la entrega simbólica 
ATEMPERANDOSE a lo estipulado en el numeral cuarto del auto 6124 del 01/08/2018 (Fl. 
299)

2 -  CONMINAR a la secuestre MARICELA CARABALI para que haga uso de las funciones 
que el cargo le impone al tenor del Art. 52 del CGP, so pena de hacerse acreedor de las 
sanciones que establecen los Arts. 49 y  50 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ____________________

RADICACIÓN No. 013-2013-00164-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

r JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 13 de septiembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7266

Se allega al presente proceso memorial presentado por el señor BERNARDO PARRA 
ENRIQUEZ el cual indica ser el representante legal para asuntos judicial y  extrajudiciales 
del Banco Comercial Av Villas S.A., y  en donde solicita se realice un desglose, para lo cual 
aporta los aranceles del caso.

Petición a la que no se accederá hasta tanto se allegue el certificado de existencia y  
representación legal debidamente actualizado del BANCO COMERCIAL A V  VILLAS S.A. 
en el cual se pueda verificar la representación legal de dicha entidad a favor del señor 
BERNARDO PARRA ENRIQUEZ.

Igualmente se le CONMINA al peticionario para que especifique que documentos son los 
que requiere le sean desglosados

RADICACION No. 013-2015-00054-00
Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2018

En Estado No. 161 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 13 de septiembre de 2018


